


ARTICULO 1: OBJETO DE LA LEY

• SE CREA COMO ORGANISMO

PÚBLICO EJECUTOR AL INSTITUTO

NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLÓGICAS

— INCN CON PERSONERÍA JURÍDICA

DE DERECHO PÚBLICO INTERNO,

CON AUTONOMÍA ECONÓMICA,

FINANCIERA, ADMINISTRATIVA

Y NORMATIVA, ADSCRITO AL SECTOR

SALUD.
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ARTICULO 2: FINALIDAD
• LA LEY TIENE POR FINALIDAD DESCENTRALIZAR EL MANEJO DE LOS

RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y ADMINISTRATIVOS INSTITUTO

NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLÓGICAS — INCN CONVIRTIÉNDOSE EN

ORGANISMO PÚBLICO EJECUTOR DEL QUE PERMITA MEJORAR LA PRESTACIÓN

DE SERVICIOS EN SALUD POR SER UN CENTRO DE REFERENCIA NACIONAL .

BRINDANDO ATENCIÓN ESPECIALIZADA AL PACIENTE

NEUROLÓGICO, DESARROLLANDO TRABAJOS DE

INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN CIENTÍFICA-TECNOLÓGICA, CAPACITACIÓN Y

NORMATIVIDAD EN EL CAMPO DE LAS NEUROCIENCIAS A NIVEL NACIONAL.
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ARTICULO 3: PLIEGO PRESUPUESTAL

•SE CREA COMO UN PLIEGO PRESUPUESTAL AL INSTITUTO

NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLÓGICAS — INCN.

DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:

• VOLUMEN : 001 GOBIERNO CENTRAL

• SECTOR : 011 MINISTERIO DE SALUD HUMANO

• PLIEGO : 155 INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLÓGICAS

• PROGRAMA : 069 PREVENCIÓN Y MANEJO DE/ICTUS
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• EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLÓGICAS
INCN, ASUME DENTRO DE SUS COMPETENCIAS LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN
LOS CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS COMPROMISOS
VIGENTES RELACIONADOS CON EL MINISTERIO
DE SALUD, ENTIDADES Y ORGANISMOS NACIONALES
E INTERNACIONALES REFERIDOS A LAS ACTIVIDADES
INHERENTES AL INSTITUTO.

KELLY PORTALATINO AVALOS
CONGRESISTA DE LA REPUBLICA

ARTICULO 4: TRASLADO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES



ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA 
EN LALEGISLACIÓN NACIONAL 

•DE LO EXPUESTO, SE INFIERE QUE EL CONTENIDO DE LA PROPUESTA SE

ENCUENTRA ENMARCADO DENTRO DE LOS ALCANCES

CONSTITUCIONALES Y NO COLISIONA CON ALGUNA OTRA NORMA DEL

ORDENAMIENTO JURÍDICO PERUANO, NI CON LAS OBLIGACIONES O

TRATADOS INTERNACIONALES RATIFICADOS POR EL ESTADO.
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• ACTUALMENTE MUCHAS EMERGENCIAS SON
RECHAZADAS DE ESTABLECIMIENTOS
DE LIMA METROPOLITANA Y DEL INTERIOR DEL
PAÍS POR FALTA DE CAMAS DE
HOSPITALIZACIÓN DE NEUROCIRUGÍA, CAMAS
UCI Y DISPONIBILIDAD DE SALA DE
OPERACIONES, INSUMOS
Y MATERIALES QUIRÚRGICOS

KELLY PORTALATINO AVALOS
CONGRESISTA DE LA REPUBLICA



Es prioritario la creación como
Organismo Público Ejecutor al Instituto
Nacional de Ciencias Neurológicas –
INCN con personería jurídica de derecho
público interno, con autonomía
económica, financiera, administrativa y
normativa, adscrito al sector salud. Con
esta ley pondríamos a esta institución
con funciones y prerrogativas como lo
tiene el INEN Y otros pliegos que
pertenecen al ministerio de salud .
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• El Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas es el centro de
referencia nacional de enfermedades neurologías en nuestro país

• Solo en el 2023 se atendieron más 100 mil atenciones en consulta
externa, 2600 ingresos en hospitalización y 1200 intervenciones
quirúrgicas de alta complejidad.

• Las enfermedades
neurológicas, neuroquirúrgicas y neuropsicológicas constituyen un
problema cada vez más creciente de la salud pública.
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SE ESTIMA QUE EN EL PERÚ, LA INCIDENCIA Y PREVALENCIA POR
CIEN MIL HABITANTES, PARA ENFERMEDADES COMO EL ALZHEIMER
SON DE 600/100,000 HABITANTES, EPILEPSIA 400/100,000 HABITANTES,
ENFERMEDADES CEREBRO VASCULARES ENTRE HEMORRÁGICOS
E ISQUÉMICOS 200/100,000 HABITANTES, NEUROCISTICERCOSIS
75 /100,000 HABITANTES, PARKINSON 50/100,000 HABITANTES,
TRAUMATISMOS CRANEOENCEFÁLICOS Y VERTEBRO MEDULARES
35/100,000 HABITANTES, TUMORES PRIMARIOS Y
SECUNDARIOS CRANEOENCEFÁLICOS Y VERTEBRO MEDULARES
33/100,000 HABITANTES, LOS QUE APROXIMADAMENTE SUMAN
1,393/100,000 HABITANTES.
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¡Gracias!

KELLY PORTALATINO AVALOS
CONGRESISTA DE LA REPUBLICA


